
CENTRO AM E RIC AREPUBLICA DE H O ND U RAS________________  A ffO  X L V II I

LA GACETA
Diario Oficial de la República de Honduras

SERIE 619 TE G U C IG ALPA , SABADO 24 DE MARZO DE 1923 V .NÚM. 6.190

C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO
«•OBSTARÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Acuerdas del 20 al 22 de enero de 1923. 
AVIOOS

PODER EJECUTIVO
-ii. . -*» . — i —

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 20 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que por la Caja Nacional se en 

tregüe al Oficial Mayor de este Minis 
terio la suma de ($ 305.00) trescientos 
cinco pesos, valor que imvertirá en el 
pago de servicios de automóviles pro 
porcionados por varías Empresas para 
«omisiones oficiales en este Ramo. lm 
pétese el gasto a la Partida 19, Capítu'o 
XII, Gastos Diversos, Ramo de Goberna 
cíón. del Presupuesto vigente.

20-Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejeeu 
tivo, de conformidad con el artículo NO 
6, de la ley de dicho Tribunal; y

30-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
|lm&8 sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 22 de enero de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Aumentar en el Cuerpo de Policía 

de esta capital, con destino a aquella 
Sección, una plaza de Inspector con el 
sueldo de cien pesos mensuales y diez 
plazas de policiales con dos pesos diarios, 
sueldos que serán pagados por laü fic i 
as que el señor Ministro de Hacienda 
designe;

29—Nombrar para el desempeño de la 
Inspectoría a que hace referencia el nú* 
mero anterior, al señor Ignacio Sánchez 
Impútese el gasto a la Partid» 5*. Capí 
talo XI, Policía, Gastos Diversos, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te;

39-Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
tajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N6 6, de la ley de dicho Tribunal; y

4Q—Que del presente acuerdo so dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
xim&s sesiones -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J  M . Ouillén Vélese.

Tegucigalpa, 22 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Director de Policía del puer

to de La Ceiba al sefioiAion José M* 
Salgado, con el sueldo de ley, en sustitu
ción del Coronel don Pedro Lara, que 
pasará a ocupar otro puesto de la Admi
nistración Pública.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
.le Gobernación y Justicia,

•J. M. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 22 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder al Dr don Francisco Bueso, 

Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, quince días de 
licencia que empezarán a correr del día 
de hoy. Durante su ausencia se hará 
cargo de dicha Secretaría de Estado el 
Sub Secretario Dr. don Rómulo E. Du 
rón —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Ouillén Vélez.

Tegucigalpa. .22 de enero de 1923.
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Modificar el acuerdo NO 1274, emi

tido por esta Secretaría el 18 de los 
corrientes, por el que se manda pagar a 
la Casa Brooks la sama de ($ 762.00) 
setecientos sesentidós pesos, valor de 
varios artículos que proporcionó al Go* 
bierno; d< btendo entenderse que dicho 
pago se ha á por 1» Tesonería General 
d* Silubridad Púolica y no por la Caja 
Nacional, ya que dichos artículos fueron 
utilizados para tft fiesta del Centenario 
del r>HOÍ/D¡ento de Pa-teur; y  la imputa
ción se hgrá a la Partida 3*. Capítulo X, 
Dirección General de Salubridad, Gastos 
Diversos, R*mo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente, -y no a la Partida 1*, 
Capítulo X I I ,  Gastos Diversos, del mis- 

i mo Ramo.

2?—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N? 6. de la ley de dicho Tribunal; y ^  

3b—Que del presente acuerdo se'dé 
cuenta al Congreso NacionaLen sus pró
ximas seniones.—Comuniqúese.

L ó p e z "G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J, M, Ouillén Véle».

Tegucigalpa, 22 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
10—Que por la Caja Nacional se pague 

a la Casa J. Róssner &■ C? la suma de 
($ 2 148 00) dos mil cíente cuarenta y 
ocho pesos, valor de varios materiales 
que ha suministrado para la confección 
de cuatrocientos uniformes para los reos 
de la Penitenciaría Central. Impútese 
el gasto a la Partida 1*. Capítulo X II, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N? 6 de la ley de dicho Tribunal; y

3*?—Quo del presente acuerdo sedé 
cuenta a! Congreso Naqional en sus pró-1 
simas sesiones. —Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despaoho 

de Gobernación y Justicia,
j .  M . Ouillén Vélez.

Tegucigalpa, 22 de enero"de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

10—Que por la Tenencia Administra
ción de Ornoa se entregue al Director de 
la Penitenciaría de aquel puerto la sama 
de ($ 22.50), valor que invertirá en la* 
compra de tres candados que necesita 
para seguridad de las bartolinas de aquel 
Centro Penal. Impútese el gasto a la 
Partida 1 ,̂ Capítulo X II, Gastos' Diver
sos, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.

2?—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N? 6, de la ley de dicho Tribunal; y
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39—Que del presente acuerdo sedé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
xima9 sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

B1 Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

J, M. Guillén Vélez

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, hace 
saber la solicitud que dice:

«Propuesta sobre veDta de maderas nacionales. 
—Supremo Poder Ejecutiva:—Nosotros, George 
Abadle y Mario Ribas, mayores de edad, casa 
dosy vecinos de esta ciudad, ante V03, con todo 
respeto, venimos a proponeros la celebración de 
una contrata sobre concesión de cortar y expor 
tar maderas, en las condiciones siguientes: 

lo—El Gobierno concede permiso a los seño
res Abadle y Ribas, que en lo sucesivo se nom
brarán ios Contratistas, para cortar y exportar 
maderas de caoba, cedro o cualesquiera otras 
maderas preciosas o de tinte, en los bosques na 
dónales que se encuentren en los terrenos com 
prendidos entre los ríos Aguán y sus tributa 
ríos, en los departamentos de Chancho, Colón y 
Toro; Patuca y sus tributarios Jalán, Guayam 
bre y Caratasca, en los departament< s de Oían 
cho. El Paraíso y Colón; quedando entendido y 
convenido que se exceptúan de la presente con
trata los lugares situados entre los referido* 
ríos, donde se encuentren establecidos y f unció 
nando cortes de maderas por virtud de contra
tas anteriores, y sin perjuicio también de cual 
quier otro derecho legaimeute adquirido con 
anticlpaclóo.

/9— LosCoatratistas se comprometen acortar 
y exportar cien mil árboles en el término de 
veinticinco (25) años contados desde la fecha en 
que el Congreso Nacional apruébela presente 
contrata; y pagarán a) Gobierno o a sus agentes 
debidamente autorizados al efecto, la cantidad 
de diez (10) pesos moneda de Estados Unidos 
por cada árbol de caoba o cedro real que corteo 
y sea exportado, quedando incluidos en dicha 
cantidad los derechos de exportación. Por los 
demás árboles que corteo y esporteo pagarán 
los Contratistas los precios y derechos que se
ñala el Arancel vigente. Los pagos Jos efectúa 
rán los Contratistas en moneda de Estados Uní 
dos. Los Contratistas se obligan a depositar a 
la orden del Gobierno, dentro de seis meses des-

8uós de aprobada la preseo te contrata por el 
ongreso Nacional, la suma de cincuenta mil 

pesos, (t  50 000) moneda de Estados Unidos co 
roo anticipo al valor que tengan que pagar por 
los árboles que corten y exporten.

3̂ —Para facilitar el corte y acarreo de las 
maderas, el Gobierno permite a los Contratis 
tas la libre importación de las maquinarias, he 
rramientas, gasolina, forraje, rieles, lanchas de 
vapor o de gasolina, vagones, machetes, hachas 
sierras; cables de manila, de acero, de hierro; 
aceites lubricantes, répuestos de maquinaria > 
cualesquiera otros materiales, objetos, uteosi 
lios o artículos que se necesiten para los fines 
de esta contrata. Asimismo permitirá la libre 
Importación de maíz, frijoles, arroz, carne con
servada en sal, en barriles o en sacos; y  sal co
mún; quedando exentos, en consecuencia, de 
todo Impuesto fiscal establecido o por estable 
cer, con excepción del de peaje. Estos víveres 
serán destinados exclusivamente para el uso de 
los empleados y trabajadores de los Contratis 
tas, y su importación se autorizará por la Se
cretaría de Hacienda, tomando en cuenta el 
desarrollo de los trabajos. La contravención 
en cuanto al uso que debe darse a los expresados 
víveres, será motivo de caducidad para la frac 
qulola de los mismos, sin perjuicio de la consl 
guíente responsabilidad civil y criminal.

49—Para usar de las franquicias anteriormsn 
te lndioidas, los Contratistas se obligan a pre 
sentar en cada caso una lista de los artículos 
pedidos ai Ministerio de Hacieoda, quien, en 
oontrándola de conformidad, expedirá la orden 
de Ubre lntrodncción y registro.

59—Quedan facultados los Contratistas pa a 
usar los ríos y caminos, sin costo ni gravamen 
alguno; pudiendo hacer 0 abrir nuevas vías o 
perfeccionar las existentes, sin ninguna indem 
nizacióD por parte del Gobierno. También po 
diáo usar las maderas de pino u otras que 
uo sean preciosas y que pertenezcan al Estado,

oara la construcción de casas y demás servicios 
o menesteres de la empresa, y aun de las made
ras preciosas, con excepción de caoba y cedro 
real para el solo efecto de construir embarca 
clones, pagando por ellas ia mitad dol valor de 
la madera que utilicen,

09—Para los cortes de madera, los Contratis
tas obten irán del Administrador de Remas 
del respectivo departamento, el permiso legal 
y dicho funcionarlo.no podrá negarlo, siempre 
que en la solicitud se Indique el lugar en que 
se verilearán los cortes y el numero de á'-boles 
que se cortarán; debiendo percibir dicho em
pleado, de los Contratistas, el precio corres 
pondlente. conforme a la presente Contrata. 
Igual aviso darán los Contratistas para el cor 
te de maderas preciosas para ia construcción 
de embarcaciones, cobrando su valor fijado en 
el número precedente.

79—Los empleados y operarios de nacionail 
dad hondureQa, que ocupe la empresa en sus 
trabajos, estarán exentos del servicio militar 
obligatorio y ejercicios doctrinales en tiempo 
1e paz, con ta i de haber sido matriculados de 
conformidad con la ley, y sólo por el tiempo 
que estén al servicio de la empresa En tiem
po de guerra, no obstante, la exeoslóo se re
ducirá a ios empleados f  operarlos estricta
mente necesarios para el funcionamiento de 
los trabajos, no pudiendo exceder el número 
de ellos al que se ocupe eo tiempo de paz.

M*

14.—Es Igualmente entendido y convenido 
que la prívente contrita no constituye, a favor 
de los contratista monopolio ni derecho ex
clusivo, y el Gobierno qucla en conseeuesolt, 
en libertad pa<a < ->rgir otras cooirataafe 
Igm l índole, peto os nuevos contratistas do 
do Irán i‘<iiok*ars>'ei l< lugares en que los pro 
«entes Contratista* t n ari tahlecidos o por 
esta ilecer mis tra >a - 

En tal v iru  l, o* *u icamos que. tramitando 
en forma esta solicltid. le otorguéis vuestra 
aprobación elevando en su oporuoidad si 
acuerdo respectivo a l ' ’ g-<*so Nacional, para 
;os efectos consiguli n es A i  os lo upilcamea 
respetuosamente. — Teg tclgaloa, 12 de enere 
de 1924.—ff) Geo. Abadie.-(f)/Mario Bitas* 
Lo que se pone en nnncimento del pábilos 
para los tiñes de ley —T  gucigalpa, 23 de mar* 
zo de 1923

T . E. BrvMU. * l * * * S

8°—Los Contratistas quedan facultados para 
hacer venir al país operarios extranjeros para 
ocuparlos en su empresa, a excepción de chi 
nos, colíes y negros; pero estos últimos polráu 
importarlos coa la expresa autorización del 
Gobierno, quien no se uegará a ello siempre 
que se le demuestre que tales trabajadores son 
indispensables ptira ciertas regiones y 
ciertos trabajos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura hace saber; que <n esta fecha sena 
admitido la solicitud que dice: «Se solicita Qtt 
concesión.—Supremo Poder Ejecutivo.—Ro
berto O. Woodville. mavor de edad, casada 
agricultor, propietario, vecino fie Utlla, depar
tamento de Las Islas de la Bahía, con mi aoon 
tumhrado respeto, para manifestar y pedirle 
siguiente:—linee algún tiempo que debidos 
los :recidos impuestos que pesan s 'bre el coco, 
no es posible exportarlo paralizando así el nao* 
vimiento comercia de' departamento de Las 
Islas de la Bahía, cuvo principal patrimota# 
ha sido esa proiucción. U Unamente el So
berano Congre«w> Nacional, en el deseo de fe» 

. . .. vorecer a los habi'ante< del Norte ha aupil* 
para mido los derechos de exportación de dicho ira*

| to; pero resulta que el mercado de principal
9®—Los Contratistas quedan facultados para ' consumo, que es de Estados Unidos de] Norte, 

traspasar los derechos y obligaciones que tes se ha cerrado porgue han gravado la importe- 
otorga la presente contrata a cualquiera per-;c»«*n d-1 coco'con un impuestodecincodólMsa 
sona, corporación o compañía, previa la auto , porcada mili? r lo que impide a h » isleñoedi 
nzación del Gobierno, que ñola  podrá negar llevar a dicho lugar 
pero en ningún caso a Gobiernos o Corporaclo 
nes de derecho público extranjeros

10.—Los Contratistas o sus sucesores, reco 
nocen la jurisdicción de las autoridades y le 
yes bodurefias; y para los efectos de la preseo
te cootrata, reconocen y aceptan como domiel 
lio legal la capital de esta República, en don 
de se obligan a tener permanentemente un 
representante legal, sin perjuicio de estar 
auxiliados y tener agentes eo cada uno de lo* 
departamentos donde verifiquen los cortes de 
maderas.

11. —Los Contratistas podrán hacer potreros, 
construir cercas para hacer repastos destina
dos a los animales que utilicen en sus trabajos, 
sin que tengan que compensar al Gobierno por 
este servicio; pero se advierte que por Ja sola 
ocupación de los terrenos nacionales con ei 
expresado objeto, los Contratistas no adquirí 
rán derecho alguno de propiedad, ni podrán 
exigir Indemnización alguna por las mejoras 
que verifiquen. La ocupación podrán llevarla 
a cabo los Contratistas sin perjuicio de ter
cero.

12. —Eo caso de duda,-diferencia o dificultad, 
surgida entre el Gobierno y los Contratistas 
con ocasión de ia presente Contrata, será dert 
mida por un tribunal de árbitros, nombrados 
uno por cada parte; quedando ¿‘ tos facultados

Sara nombrar el tercero en caso de discordia.
1 alguna de las partes no designare el árbitro 

que le corresponde, dentro de sesenta días de 
solicitado el arbitramento, o si los árbitros no 
se pusieren de  acuerdo para el nombramien
to del tercero, el árbitro o el tercero serán 
nombrados per el Juez i9 de Letras de lo Cí 
vil de este departamento. El arbitramento se 
llevará a cabo en esta capital, conforme a las 
leyes hondurenas; y el laudo que pronuocien 
deberá ser dictado dentro de tres meses de or 
ganizado el Tribunal.

13.—En el mes de diciembre de cada año se 
contarán los árboles que se hubieren cortado y 
exportado, en cuya operación intervendrá uo 
representante por ca<a una-de las partes cor- 
tratantes, de su libre nombramiento, y I $ 
Contratistas efectuarán el pago inmediato de 
los árboles reconocidos, al precio que queda es
tipulado anteriormente. És entendido y  con 
venido que la falta de cumplimiento, por part 
de los Contratistas, de cualquiera de lasobli 
gachóes contenidas en la presente contrata 
producirá su caducidad, salvo fuerza mayor o 
caso fortuldo, legalmente comprobados.

dicho fruto, tal como es 
"hacía en or ros tiempos. Esos motivos me has 
hecho concebir la idea de establecer varias 

'plantasen la Costa Norte, para beneficia»y 
manufacturar el coco en todos los aspectos qoé 
sea posible como jabón aceite, copra, y unirá 
dichas plantas, el b neticio. manufactura y 
acondici- nami^ntos de toda clase de f  rotea en 
dulc -, almivarándolas, o cristalizándolas; pan 
para llevar a rabo un proyecto, y desarrollar 
una nueva industria en aquel litoral del Nortea 
vengo a suplicar el apoyo de) Gobierno, para 
que me permíta instalar, desarrollar y traba
jar, u n ió  varias plantas d*$tinadas~a benefi
ciar y a manufacturar el coco y las frutas que 
se produzcan, en el lugar que crea y estime por 
conveniente, de fbs departamentos de Atliott- 
da y las Islas de la Bahía, y otorgarme las Si
guientes franquicias

l 9—El Gobierno otorga al señor WoodviUs, 
el derecho de instalar, trabajar, maotener j  
sostener, una o más plantas destinadas al fié 
que se indica en cualquier lugar que escójase 
las Islas de la B <hía y departamento de Atlán
tica, para cuyo efecto le permite, por una sola 
vez, la libr<- importación de toda la maqolnsr 
ria principal y  accesoria q ue necesite para cor
tar y beneficiar el coc<> en todas sus aspectos/ 
formas: lo mismo que las demás frutas que ss 
produzcan en la Costa Norte de) país, prepa
rando unos y  otros para su consumo y exjxw- 
tación. Es entendido, que la libre imposta
ción, es de toda clase de derechos. impuestos y 
taxas. establecidos o por establecer, a excep
ción de peaje, sanidad y beneficencia, y  por si 
término de quince años, a partir de la fechaSB

3ue ei Congreso Nacional apruebe la presente,
e todos los repuestos para la misma, y demás 

útiles y  enseres que se necesiten para su fun
cionamiento, como combustibles de la clase 
que se necesite, latas para empacar, cajooss, 
carretillas de transporte, aceite lubricante  ̂
bandas, asbestos, etiquetas, botes, llaves, corta- 
latas, materiales para soldar, corchos?-letras 
para marcar, cajitas, papel para empaque/ 
aceitoso, y todos los demás elementos, ingre
dientes y útiles que sean necesarios, (ronque 
funcione cada planta sin dificultad de ninguna 
clase.

29—Por lo menos la primera planta estiti 
instalada y funcionando a más tardar dente# 
de diez, y ocho ro-ses a partir de la fecha ex
presada, procurando hacer lo propio con ta# 
demás.

S9—Para los efectos de la líbre introdoedón, 
oportunamente »e presentará a esa Secretaria
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i »  Fomento, una lista general pormenorizada. 
I »  los artículos que pretenda Introdi ir, para 
■tie, calificándolos, excite al se flor Ministro de 
Eaclenda, a fin de que ordene el libre registro 
de los mismos.

i*—Siendo posible, s^o los expertos que ten 
si la empresa, no serán hondurenos, porque 
teodrá interés en que sólo se ocupen en ella los 
nacionales.

5*-La compañía se compromete a ensenar 
el manejo de las m&qi in rl e tc , cuatro jó 
renes hoodureSos que designe U Secretaria 
ie Fomento, renovánd os, cuando tuvieren 
las conocimientos neces ríos

«•—El capital y productos de la compañía, 
estarán exentos de toda contribución e im
puesto, durante el tiempo de la concesión.

V— La presente no podrá ser traspasad i 
M oon aprobación del Gobierno; pero en nin 
f ío  caso a Gobiernos o Corporaciones de de
recho público extranj ro.

8^~La i presente cad cará.—1° Si no se está
feteos la fabrica dentro del térm no que se li 
indicado;—2̂  Si los artículos que importe la 
impresa no se emplean en lo que para ello s 
ha determinado y—3? Si no se cumple con las 
demis condiciones estipuladas en la presente 
—®  Gobierno siempre ampara nuevas empre 
as y principalmente cuando éstas tle n por 
efejeto establecerse para dar uoa nuev vida a 
tes lugares donde el coco ha desmerecido en 
sq venta, debido a la baja del precio > dere 
feos excesivos de introducción en el extranje 
ro y los elevados derechos de exporta n que 
antes de boy se hablan decretado— Entiendo 
que a  indudable de que con estas nuevas plan
tes a  dará trabajo a muchos habitantes del 
lagar donde se establezcan, como base de un 
■nevo movimiento comercial, que tal ez sea 
a is  productivo para Houiuras, porque las in 
iustrias y el suelo son los verduderame te pro 
ducüvos.—Más adelante, cuando la empresa s 
sncuenjrs convenientemente instalada y acre 
Miada, estará en condiciones de presentar 
•tras ventajas a los consumidores del país y de

S er el alcance del público productos magní- 
mente elaborados cor» elem ntos legít'mos 

y producidos aquí mismo, porq ese producirá 
yor el ensanche y desarrollo de las plantado 

En tal virtud, y previos los trámites de 
saso, a Vos 8. P  E., Os suplico seáis servid 
áeotorgarme la concesión de que he hecho mé 
rito.—Tegucigalpa, febrero 19ae 1923 —Robert 
9edl Woodvllle». —Lo que se pone en conocí 
■lento del público para los fines de ley.—Te 
gwcigalpa, 19 de febrero de 1923.
84—3 Ma r c ia l  L agos.

ta hov a las diez do la mañana para su ins
cripción en este Registro, la prim copla de 
una escritura pública autorizada Sígnate 
peque el treinta de noviembre d il 
cientos veintiuno, por el notario público 
ga o d Ricardo de J. Urrntia la cual 
consta la venta que la señora Octavia G. Z. de 
Copland hace a favor del xoresado Or. Lagos, 
de una casa y un «olar situado en el barrio de 
«E l Par so», del pueblo de Slguutepeque, por 
la suma de qulnie tos pesos plata, la cual casa 
es de pa dea de baharequc y cubierta de teja, 
hacia el imbo Orienta) de la pía principal 
y con el río Gi aratoro de por meil >: cuya ex
tensión de Oriente a Poniente, os d ue 
ra y de Sur a Norte, también de n e varas, 
inclusive un cor dor; dicha casa está edifica 
da sobre el solar e presado, que mide cu 
ta aras de Este a O ste, por v< lntícinco 
de Sur a Norte, si ndo U9 límit s los sigulen 
te al Orlente y S i r , c  sas y so ares pertene
cientes a doña Lo enza viuda de Copland: al 
N te solar de propiedad de don Alberto Fio 
re y al Oeste, co casa y so i r  de doña Ella 
Copland.—Y  do habiendo a tecedente inserí 
to se hace saber al público su pretendida in 
cripción, para los efectos del artículo 2 3 2 del 
Código Civil.—Comayagua 9 de mayo de 1922.
24 Gonzalo Boquín.

El infras rito, Registrador de la P  opiedad 
del depjrt mentó, hace saber; que se ha pre 
sentado paasu  inscripción, la primera copia 
de una escritura pública oto gada en esta ciu
dad el vei tlocho de julio del año próximo pa
sado, ante el abogado y not rio público don 
Porfirio Boquín, en la cual consta; que do 
ña Margarita Castro vende a don Valentín Cá 
ce res, en c ento s senta y cinco pesos plata, un 
potrero como de seis manzanas de capacidad, 
cercado de piedra zanjo y barra co natural, y 
con una división de cerca de piedra, situado en 
el lugar llamado La Qúebradita” , de esta ju
risdicción; y limitado; al Norte, con campo 
libre; al Este, con potrero de Natividad Cáceres, 
camino que de esta ciudad conduce a Cañe, de 
por medio al Sur, la quebrada de "Canje” ; y 
por el Oeste, con posesión de don Alvaro Suazo, 
mediando el camino para Humuya.—Y  no ha 
biendo antecede te inscrito se hace saber al 
público para los efectos de) artículo 2 322 del 
Código Civil.—La Paz, diciembre 16 de 1922.

_ J a n o  l  A vala

SI Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Beepaohode Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha ad 
■Itido el denuncio que dice. "Denuncio.—s. P. 
í . —Gomo apoderado del señor E. W. Mudgett, 
mayor de edad, casado, minero y vecino de La 
Osito, según lo establezco con el testimonio 
íe la escritura que acompaño, para que se 
razone y se me devuelva, vengo a denunciar 
oaa zona mineral de 2 0 0  hectáreas de extensión, 
sita en jurisdicción de Balfate, departamento 
é«Colón, que produce oro, y está limitada; al 
Norte, por el mar; al Sur, unos cerros altos 
innominados; al Este, Los Farallones; y a) 
Geste, rio San Esteban; hallándose toda ella 
to terrenos nacionales, y se denominará “ Mud
gett Mineral Zone” . Solicito, además, en 
aembre del señor Mudgett. el uso de las aguas 
ée les ríos San Esteban y Bambú, de las que 
atónita para la explotación en grande escala 
fe lá  zona de referencia, lo mismo que el de 
lw maderas que se encuentran en terrenos 
ttdeoales, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 178 y 179 del Código de Minería.—09 
SBpUco dar aesta petición el trámite de ley, y 
to definitiva, resolverla de conformidad.—Te-
gncfgalpa, 16 de febrero de 1923__José María
84000.’* L o  que se pone en conocimiento del

Cbilce para los fiDes de ley.—Tegucigalpa, 17 
febrero de 1923.

fe M a r c ia l  L agos.

Gonzalo Boquín, Registrador de la Propie- 
fed de este departamento; haoe saber: que el 
■Bordón Paulino Nolasco, mayor de edad, 
lasado y de este vecindario, como recomenda- 1 
do de don Mariano Bertrand Anduray, vecino; 
áeSiguatepeque, apoderado especial del Dr. 
don Antonio Ramón Lagos, mayor de edad, 
Miado, abogado y vecino de La Ceiba, presen-

-  —  « —  —

El suscrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor don 
CarlosA. Padilla presentó hoy, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública 
otorgada en la ciudad de Mércala, el 4 del pre
sente mes, ante el notario público abogado don 
Roque J. López, por la cual el señor don Tori» 
blo M. Manueles, vende al ooronel don Crescen
do  Mejia Muñoz por la suma de ciento cuaren
ta y cinco pesos plata, una casa de bahareque, 
cubierta de teja, de doce varas de largo por 
siete de ancho, con un corredor de la misma 
extensión de la cato y de cuatro varas de ancho, 
teniendo además una cocina de seis varas de 
longitud por seis de latitud; construidas, casa 
y cocina, en un solar de una manzana de capa 
cidad, ocotado por todos sus rumbos con mota- 
te y  madera cultivado con plátanos, café y 
caña; situado en el barrio de Omoa, de la ciudad 
de Maréala, y tiene por limites: al Norte, po 
trero dei abogado doo Roque J. López, calle de 
por medio; al Sur, con propiedad de Antonio 
Nolasco y Atanasio Andrade, camino de por 
medio; al Oriente, con propiedad de don Juan 
García y María Angela González, mediando 
cerca de madera; y al Poniente, con propiedad 
de Laureana Vásquez, mediando cerca de mó
ta te—Y  no habiendo antecedente inscrito se 
hace saber ai público para los fines del artículo 
2.322 del Código Civil.—La  Paz, diciembre 2i 
de 1922.

J. Anoel A vala .

E infrascrito, U glstrador d la Propiedad 
, hace saber; que en esta fech s presenta a es
ta oficina lh primera copia de una escritura 
pública otorgada e San Juan d Flores el die- 

! cisiete de m de mil novecientos veinte, por 
, e l JuezdeP ejjpectivo Manuel M. Franco, 
por Ja que Justo G d y don a Juana Molina, 
tres propiedades situadas en loa puntos deno- 
m nados «Oarbone a y «El Zapote», de aque
lla comprensión mur cipa), donación estimada 
en tret mil qulnient s pesos plata, compuesta 
la primera propiedad de una huerta cultivada 
de plátanos y árboles frutales de seis manza
nas de extensión, dentro de la que hay tres 
casas una de 9cis va as de largo por cuatro y 
media de an ho de e tacón y piedra, cubierta 
de teja; otr d cinc varas de la go por cua
tro y media de ancho con su cocina, de tres f  
medio de largo, por dos y medio de ancho, da 
la misma co strucción; y otra de cinco varas 
de largo por cuatro y  medio de ancho, cubier
ta de sinc, cercada de alambre, y limitado to
do asi: al Norte potrero de Justo Godoy, ya 
expresado, camino de pormedio; l Sur, carre
tera que conduce a Guacamayas, afe Orlente, 
camino d El Zapote: y ai Poniente, potreros 
de Emeteno M< iterrosa y Pablo Díaz M.; la 
segunda pro iedad se compoce d un potrero 
cultivado de pasto artificial, de seis manzanas 
de i xtet s ón ce cado de alambre, y limitado: 
al Nort posesl n de Ladislao Andino; al Sur, 
propiedad de Manuel Herrera al Orlente, el 
prenotad cami o de El Zapote; y al PoDierrte, 
posesión de los ind cados Monterroaa y Díaz; 
la tercer finca rústica, está compuesta de 
nueve m nzanas de xtensión, cultivada de 
zacate, ac< tada d piedra, y limitada: ai Nor
te, posesión de D oni Varela; al Sur, pose
sión de F> lícito Andino; al Oriente, posesióa 
de Félix Raneg s y ai Poniente posesión de 
Rafael Callejas—No habiet do antecedente 
inscrito se hace saber al público para los efee* 
tos del artículo 2 322 d 1 Código Civil.—Tegu
cigalpa, 30 de d ciembre de 1922.

A lonso V . GXlv r z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presentó a esta oficina la primera 
copia de una escritura autorizada en esta capi
tal el veinte de julio del ano próximo pasado, 
ante el notario abogado Manuel Rovelo Lauda, 
por la que Bernabé Zapata vende a la seflorite 
María Encarnación Laurinda, por el precio de 
ochocientos pesos plata, una casa situada en el 
barrio de Ei Guanacaste, de diez varas de Orien
te a Poniente por seis y media varas de Sur a 
Norte, con un corredor al lado Norte, de tres 
varas quince pulgadas de ancho por el mismo 
largo de la casa, construcción de adobes y cu
bierta de tejas, siendo el solar el mismo que 
ocupa la propiedad expresada, y cuyos límites 
son: al Norte, solar de Enrique Valladares; al 
Sur, casa de Manuel Valladares Maradiaga, 
calle de por medio; al Este, solar de Antonio 
Valladares; y al Oeste, casa de Juan Miguel 
Zapata. No habiendo antecedente ioscrltoss 
hace saber ai público para ios fines de ley.—'Te* 
gucigalpa, 2 de enero de 1923.
24 ALONSO V. Gíl v b z .

El infrascrito, Administrador de Rentas 4e 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Abel Gamo* 
ro y Carlos del mismo apellido, mayores de 

; edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian- 
j  do como nacional el terreno llamado «Azaba
che», situado en la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más o 
menóSj de extensión superficial; cuyos límites
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M e tos siguientes: por el Norte, estribaciones ¡ ga lo, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
déla móntala de «La  Balea», de propiedad i d* Yo joa y limitado: al Norte, denuncio de 
<lel Fisco; por el Orlenle, serranías nacionales: |don Manuel F. Barahona y terreno nacional 
per el Poniente, el sitio de «R ío Ahajo o «Nan- cercado por don Miguel Guardado, ya difunto;

Luisoes», de propiedad de los señores Luis y  A rtu- 
ro Gomero, José Idláquez y de los dlcentes: y 
por el Sur, con el sitio de «La Naguatlpe» o 
«Eamorano», de propiedad de las personas nom
bradas y de los señores Angel Sevilla, José To- 
laásGamero. Manuel Castillo, Félix Barahona 
y otros, inclusive los suscritos— Dicho terre 
no es pr< pió para la agricultura y ganadería. 
Se hace esta publicación para los fines de ley. 
—Tuscarán, 13 de febrero de 1923.
•—10 A lpbedo  Cóbdo va .

£1 infrascrito, Administrador de Bentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado el señor don Carlos Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno llamado La Majada o Que 
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la gauaderla, y 
•ayos límites son: al Norte, cerros del Jauco y 
semino real nuevo entre El Negrito y Progre 
so; al Sur, terreno de los indígenas Parnaso «El 
Pate»; al Oeste, montaña nacional llamada 
‘«Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 
de El Negrito.—Lo que se pone en conocimien 
te del público para los fines de ley.—Yoro, 10 
de febrero de 1923.
•—10 Gregorio de  L eón .

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1* de enero del corriente año se 
presentó ^on Juan Beyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, v o de Santa 
®ruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nació* 
sal como de ciento cincuenta hee i*
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Ycjoa; es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
Cruz Caballero y nacional; ai Sur, df-nuncio de 
Martin Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
2fi—2 J. L eopoldo A g u ila b  O.

al St¿r. terreno Buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una línea del «A lto  de Macuellza 
tes» a «Dos Montes,» que servía de límite tam- 
hién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa; 
ai Este, o*mino real que va de San Francisco 
de Yo joa  a Yojoa, a travez de tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de don 
Pedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
el Licdo. don Luis Melara. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

•1. L eopoldo Ag u ilab  O.

en conocimiento del público para los Ütofit 
ley —San Pedro SuN, 3 de enero de IMS.

J. L eopoldo Aguila*  6.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enevo del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario, 
denunciando un lote Je terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade
ría y  está situado en jurisdicción fie Santa 
Cruz de Yojoa, y limita: al Norte, coa denun 
ció de Juan Beyes H.; al Sur, nacional acotado 
por Irene Erazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ilab  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas44 
departamento de Uortés, a) púollco hace tabee 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, se pe- 
sentó a esta oficina el señor Juan Moreno, «*■ 
yor de edad, labrador y vecino de Saota Cw 
de Yojoa, denunciando un lote de terreno na
cional, para adquirirlo en dominio pleno, «orne 
de doscientas hectáreas de extensión superfi
cial, propio para la crianza de ganado, alto en 
la margen izquierda del río Gomayagua o el 
Humuya, en jurisdicción del mencionado.pee* 
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos lím ites »» 

El Infrascrito, Administrador de Rentas de a) Norte, el mencionado río Gomayagua; ai fin, 
e«te departamento, al público hace saber: que [ terreno Agua Amarilla, de don Emilio Uim,

El infrascrito, Administrador de Rentas 4i 
este departamento, hace saber: que a esta sfi- 
clna se han presentado los señores SabW f ih  
y Patricio Oreilana, mayores de edad, agriete* 
torea y vecinos de San Marcos, de este Óepa»

! lamento, denunciando una faj&de terreno** 
prerdida en do3 caballerías de terreno aplate 
madamente,y cuyos linderos son los siguieotiE 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal», 4l 
varios vecinos de la villa Indicada; al Sur, SO 
el de «Los Planes», de vecinos de Colotees, fia 
parlamento de Gracias: al Norte, con torpes 
ejldal de Gualcho; y a) Poniente, coo ejidos 4» 
la villa de San Marcos y terreno «PseaytttE, 
de don Ezequiel Arita. Lo que se hace ntar 
al público para los efectos de ley.—Ocotepe- 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto Pineda.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, ál público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente año se | terreno Pinolapa, de la mortual de José de Je

con ft cha l 9 de enero del c te año se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, c 
ciando un lote ríe terreno nacional denominado 
«Yojoa Grande,» com hocientas hectá- i
reas de p o para la Crianza de ¡
ganado, sito en jurisdicción de Santa Cruz de ¡
Yoj«»a, lote q ie formó parte 1 s ejidos de 
extinguido pueblo denomínalo Yojoa. limita- 
ai Nort**. ‘ >n denuncio de don Martín Uodrí- ' 
guez e Hilario CMoa: al Su», con terreno «El 
I>er« umbo> de doi# Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de doña Soledad v. de Paz, en una línea 
quede «A ltod e  Tapiquilares» a Oropéndolas' corao a *ires kilómetros del pueblo de El Ne* 
coincide con el limite que por este rumbo tu- : fcrito, propio para la ganadería, como^de 
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este, ti%cientas hectáreas.

al Oriente, terreno de don Catalino Moreno;? 
al Poniente, terreno de don Raúl S. Carmes. 
Se hace esta publicación para los fioes de l«f- 
—San Pedro Suia, 15 de diciembre de 1922.

•T. Leopoldo Aguilab O.

El infrascrito, Administrador de Rentas 4| 
este departamento, hace saber: que el procu
rador judicisl don José A. andora), coa» 
apoderado general de la señora Adriana Lópei, 
hoy, a las nueve a m., denunció un terreno M- 
cional conocido ccn los nombres de La L a ta » 
za, La Guaruma y Cerros de Joco mico, obicada-

presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
•asado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y  cinco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex* 
Maguido pueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
X.; al Este, camino rea) que va de Yojoa a San 
francisco; y al Oeste, lote nacional. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su
la, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila b  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
qiie con fecha 19 de enero del corriente año se 
presentó don Hllarlo'Ulloa, casado, mayor de 
•dad. ganadero y  labrador, vecino de Santa 
teruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Y o jo a , denunciando un lote de terreno nacio
n al como de quinientas hectáreas de superficie, 
qoe formó parte de ios ejidos del extinguido 
peeble d e  T e je » , p re p ie  p a ra  la  e ria a a a  d e  g a

sús Mendoza y nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona: y al Oeste, terreno «Bue
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Loque 
se publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha I o de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa. en Jurislicción de Santa 
Cruz, de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; Umita: al Norte, propiedad 
«R io  Chiquito», denunciada pordoo Manuel F. 
Barahona; al Sur, deounclos de don Cruz Ca 
babero y de don Hilario Ulioa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilarlo Ulioa; y al 
E s te , R íe  Te jes  y  n aeien al. Lo q u  se  pone

y limitado: por el flpite 
y Estf. cor terreno ejidal del expresado pueble 
de El Negrito; por el Sur, con terreao de Chal* 
guapa; y por el Oeste, con terreno de la tribe 
indígena El Pato y Cerros de Jocomico —Yoie, 
12 de enero de 1923.

Gregorio de León.

Gregorio de León. Administrador de Beatas 
de este departamento, para los fines'de 
hace saber: que el dieciocho de este mes 
abogado don Plutarco Muñoz P., comorepr» 
sentante de don Francisco Y . Sánchez, y fita 
Carlos Romero, como apoderado de ios ssfiom 
Mauricio Ramírez, Roque J. Pozas y Norberte 
Martínez, conjuntamente, y en nombre ds tas- 
representantes, se preseDtarcn denuoctaofie 
como nacional y balr ío el terreno denominad! 
“ Los Arrayanes” , ccnocido también « do é  
nombre de “ Los Chagüites” , situado en Jurta 
dicción del municipio de Olancbito, propio pe 
ra la cría de ganado, como de quinientas hee 
táreas de medida superficial, y con estos lími
tes: al Norte, terreno llamado «Zapote Negro^ 
de don Tereucio T. Reyes y don Purificechta 
Zelaya y serranías nacionales: al Sur, ejldta 
del municipio de Olanchtto; al Este, terreas 
denominado “ El Salitre” , de don Salomón x. 
Sosa; y  al Oeste, terreno “ Las Sabaoetss^ 
propiedad de doña Eusebia Zelaya y o t r » -  
Yoro, 23 de enero de 1923.
20—2 Sbegobio s i  Lafi*.

Tlp. JVaoional. — ¿venid», Cervantes
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